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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PatiChapoyy otrosdos conduc-
toresdeVentaneando lesolicita-

rona unjuezfederalun amparo

contraunaordende detencióny
arrestode 36 horas emitida por

lajusticiacapitalina.
Como parte de este recur-

so, lajuez de amparo Rosa Ma-

ría Cervantes Mejía suspendió

temporalmente el arresto contra

la conductora y sus colegas Da-

nielBisogno y Ricardo Manjarrez

Anaya.

En los registrosjudiciales
disponiblesno se mencionande-

tallesde lamedidade apremio

que reclaman los tres presenta-

dores de televisión;tampoco de

lacarpetajudicialen laquetiene

su origen.

Sólo se refiereque losampa-

ros fueron presentados contrael

hecho de no habersido notifica-

dos personalmentede lacitada

ordende arresto,dictadapor un

juezdelsistemapenalacusatorio

adscrito a la Unidad de Gestión

Número 5 delTribunalSuperior

de Justiciade laCDMX.

“Se concede la suspensión

provisionalparaelefectode que,

en caso de que dicha orden de

arrestoaún no se haya ejecuta-
do,lasautoridadesresponsables

se deberán abstenerde llevara

cabo lamisma hastaen tantose

dictelasuspensión definitiva”,re-

solvió lajuezCervantesen favor

de Chapoy.

“Asimismo, para el caso de

que dicha ordendearrestoya se

hubiere ejecutado, se suspenda

lamismay nosigaverificándo-
se,para locual,laautoridadque

materialmenteestéejecutando

la orden de arresto que en.es-

ta vía se reclama,deberá poner

en inmediatalibertada ladirec-

ta quejosa,siemprey cuandola
privación de los mismos derive

delcumplimientode laordende
arrestodecretadaen su contra”.

El próximo27 de marzo la

juezresolverási concedeo no la

suspensión definitiva a los tres

NLa conductora, Daniel Bisogno y Ricardo Manjarrez se ampa-
raron contra una orden de arresto por 36 horas en CDMX.


